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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL Y EL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MELILLA 
PARA LA FINANCIACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO DE 
INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES (GIPEC), CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO 2022. 
 
En Melilla, a 2 de marzo  de 2022 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de 
fecha 2 de agosto de 2021, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de 
agosto de 2021 (BOME extraordinario núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se 
distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, D. Rodolfo Ramos Álvarez, Decano del Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, con CIF 
nº Q5200005F, de conformidad con la elección realizada por ese Colegio el día 14 de mayo de 2009 y 
reelegido en el mismo cargo el 2 de marzo de 2013, como consta en certificado de la Secretaria de la Junta 
de Gobierno de 23 de marzo de 2021, en representación del mismo según el artículo 26 de sus Estatutos, 
aprobados en Junta General el 7 de octubre de 2011. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 1 de marzo de 2022 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 2022000083), de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2, de 
30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que con fecha 9 de abril de 2010, la Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social actual 
(Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal) y el Decano del Colegio Oficial de 
Psicólogos de Melilla, suscribieron un Protocolo General de Colaboración para el desarrollo de actuaciones 
en materia que afecten a la mejora de las condiciones de vida y fomento de la calidad de vida de la población 
de Melilla. 
 
Desde dicho año hasta el año 2018, se han suscrito distintos convenio de colaboración y Addendas que 
vienen a desarrollar ese acuerdo de colaboración y que se concretaron en la subvención de un Programa 
para el mantenimiento del grupo de psicólogos de apoyo a la Administración Pública para la intervención 
en casos de catástrofes y emergencias. 
 
SEGUNDO.- Por el Colegio se ha venido desarrollando tales convenios con un resultado favorable, que se 
ha concretado en la formación de un grupo estable de psicólogos preparados para su intervención en 
situaciones de emergencia y catástrofe para la atención a afectados por estas circunstancias que pudieran 
acaecer en la Ciudad de Melilla, manteniendo un reciclaje formativo y la aplicación de técnicas novedosas 
para soportar situaciones de duelo y precariedad emocional. Igualmente, miembros del GIPEC han 
realizado intervenciones psicológicas en aquellos caso en que personas han sufrido un trauma psíquico 
como consecuencia del fallecimiento de familiares cercanos, al objeto de que la persona afectada supere 
el proceso de duelo. 
TERCERO.-  Que con fecha 6 de julio de 2021, con Registro General de Entrada nº 57964, el Ilustre Colegio 
Oficial de Psicólogos de Melilla, CIF Q5200005F, ha solicitado la continuidad del citado programa mediante 
una subvención económica para la financiación y mantenimiento de las actividades del Grupo de 
Intervención Psicológica en Emergencias y Catástrofes (GIPEC), correspondiente al ejercicio 2022. 
CUARTO.- Con fecha 14 de febrero de 2022, se expide RC SUBVENCIONES expedido por el Sr. 
Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad 
de Melilla para el año 2022, existe Retención de Crédito nº 12022000004956 de 14/02/2022 en la Aplicación 
Presupuestaria 05/23128/48900, CONVENIO ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGOS DE 
MELILLA, por importe de 10.000,00 €. 
 QUINTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
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